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CESION DEL CONTRATO ESTATAL DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. (Número y año), SUSCRITO ENTRE LA NACION - MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO Y (nombre contratista) (CEDENTE) Y (nombre cesionario) (CESIONARIO)

Entre los suscritos, a saber, (nombre contratista), con cédula de ciudadanía No. (Número y lugar de expedición), quien obra en nombre propio y quien en adelante se llamará EL CEDENTE y (nombre cesionario), identificada con la cédula de ciudadanía No. (Número y lugar de expedición) y quien para efectos legales se denominará EL CESIONARIO, declaramos bajo la gravedad del juramento que no tenemos inhabilidad o incompatibilidad establecida por la Constitución Política o la ley, ni conflicto de interés, ni estamos reportados en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República, y acordamos suscribir la cesión de la posición contractual del Contrato No. (número y año), la cual junto con el contrato se regirá por las disposiciones pertinentes del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus correspondientes decretos reglamentarios), por la Ley 1474 de 2011 y por el Manual de Contratación vigente del MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, previas las siguientes  

CONSIDERACIONES:

1. Que el (día, mes y año), EL MINISTERIO suscribió con (nombre cedente) el Contrato Estatal de Prestación de Servicios Profesionales No. (Número y año), cuyo objeto es: (…).

2. Que la cláusula (número de cláusula) del Contrato Estatal de Prestación de servicios profesionales No. (Número y año), fijó un valor de (valor en letras y número) ML. 

3. Que el plazo de ejecución del Contrato Estatal de Prestación de Servicios Profesionales No. (Número y año), se estableció hasta el (día, mes y año) a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, hecho éste que ocurrió el (día, mes y año).

4. Que mediante correo electrónico de fecha (día, mes y año), se solicitó una liberación por valor de (día, mes y año, en caso que aplique). 

5. Que EL CEDENTE, mediante comunicación de fecha (día, mes y año), solicitó al MINISTERIO la terminación anticipada del Contrato Estatal de Prestación de Servicios Profesionales No. (Número y año).
 
6. Que (nombre del supervisor y dependencia), fungiendo como supervisor del contrato de prestación de servicios profesionales No. (Número y año), mediante memorando (número y fecha), solicitó adelantar cesión del Contrato de Prestación de Servicios No. (Número y año), a la señora (nombre cesionaria), quien cumple con el perfil, para lo cual adjuntó la correspondiente certificación.

7. Que de acuerdo a lo informado mediante correo electrónico, el balance financiero del Contrato Estatal de Prestación de Servicios Profesionales No. (Número y año), es el siguiente:

	CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. (Número y año)

	VALOR DEL CONTRATO $ (…)

	CEDENTE
	HONORARIOS PAGADOS

	Valor ejecutado por
(nombre cedente)
	MES
	HONORARIOS

	
	
	

	VALOR TOTAL PAGADO
	
	

	VALOR PENDIENTE DE PAGO 
	
	

	TOTAL
	

	VALOR LIBERADO (en caso que aplique) 
(día, mes y año)
	

	CESIONARIA
	HONORARIOS POR PAGAR

	Valor a ejecutar por 
(nombre cesionaria)
	MES
	HONORARIOS

	
	
	

	VALOR TOTAL A PAGAR
	

	VALOR A LIBERAR (en caso que aplique)
(día, mes y año)
	



8. Que en consecuencia, el valor por ceder del contrato No. (Número y año) y objeto de la cesión a favor del CESIONARIO es por la suma de (valor en letras y números) sin IVA (o con IVA según corresponda).  

Que de acuerdo con las anteriores consideraciones EL CEDENTE Y EL CESIONARIO:  

ACUERDAN

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO. EL CEDENTE transfiere los derechos y obligaciones derivados del contrato de prestación de servicios profesionales No. (Número y año) a partir del (día, mes y año) a favor del CESIONARIO quien manifiesta expresamente que asume a partir de dicha fecha todos los derechos y obligaciones derivados del citado contrato, en los mismos términos y condiciones que éste estipula.

EL CEDENTE manifiesta que es responsable por el cumplimiento del contrato No. (Número y año) hasta el (día, mes y año) y responde por las consecuencias adversas al MINISTERIO que se deriven por algún incumplimiento hasta la fecha enunciada. 

Adicional a lo anterior, se le dará aplicabilidad a lo contemplado en los artículos 887 al 896 del Código de Comercio Colombiano y a las normas que regulen la materia.

CLÁUSULA SEGUNDA. ACEPTACION. EL CESIONARIO acepta todas las obligaciones trasferidas por EL CEDENTE y acepta todas y cada una de las cláusulas estipuladas en el Contrato No. (Número y año), así como su estado material y financiero, las cuales declara conocer y acepta en su integridad y se obliga a su cumplimiento.
CLAUSULA TERCERA.  VALOR. El valor de la presente cesión, es hasta la suma de (valor en letras y números), correspondiente al saldo por ejecutar del contrato No. (Número y año) a favor del CESIONARIO.
 
CLÁUSULA CUARTA. PAGOS. Los pagos que efectué EL MINISTERIO al CESIONARIO con cargo a la presente cesión, será cancelado mediante transferencia electrónica, que EL MINISTERIO realizará a la cuenta perteneciente al CESIONARIO, de acuerdo con la certificación expedida por la entidad Bancaria.  En caso que EL CONTRATISTA cambie de cuenta, deberá presentar al Grupo de Presupuesto de EL MINISTERIO, la correspondiente solicitud de cambio de cuenta, acompañada de la certificación bancaria que acredite su titularidad.

CLÁUSULA QUINTA.  EL CESIONARIO se compromete a gestionar su afiliación a la ARL para el inicio de la cobertura una vez se suscriba el presente documento atendiendo lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1562 de 2012, la cual modifica el artículo 13 del Decreto – Ley 1295 de 1994.

Nota: Si el contrato inicial tuvo garantía, la presente cláusula deberá quedar así “…EL CESIONARIO se compromete a constituir la garantía única que ampara los riesgos derivados del contrato y allegarlo a la Secretaria General del MINISTERIO para su aprobación y a gestionar su afiliación a la ARL para el inicio de la cobertura una vez se suscriba el presente documento atendiendo lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1562 de 2012, la cual modifica el artículo 13 del Decreto – Ley 1295 de 1994.

CLÁUSULA SÉXTA. La presente cesión quedará perfeccionada con la suscripción por las partes, la autorización emitida por el MINISTERIO y su trámite en el SECOP.  Para su ejecución se requiere: i) inicio de la cobertura al Sistema General de Riesgos Laborales; ii) estar al día en el pago de los aportes a seguridad social y salud; iii) actualización del registro presupuestal.”

Nota: Si el contrato inicial tuvo garantía, la presente cláusula deberá quedar así “…La presente cesión quedará perfeccionada con la suscripción por las partes, la autorización emitida por el MINISTERIO y su trámite en el SECOP.  Para su ejecución se requiere: i) inicio de la cobertura al Sistema General de Riesgos Laborales; ii) aprobación de las garantías del contrato en caso que aplique; iii) estar al día en el pago de los aportes a seguridad social y salud; y iv) actualización del registro presupuestal.”   

En constancia se firma en (ciudad), a los

EL CEDENTE						EL CESIONARIO



(Nombre cedente)					(Nombre cesionario)


AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL

(Nombre ordenador del gasto), identificado con cédula de ciudadanía No. (Número y lugar de expedición), en su calidad de (cargo del ordenador) del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de acuerdo con el (número de Decreto de nombramiento y fecha) y acta de posesión No. (Número de acta y fecha), facultada para contratar en nombre de LA NACIÓN – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO mediante Resolución Ministerial 2649 del 16 de noviembre de 2006, autoriza la presente cesión del contrato de prestación de servicios profesionales (y de apoyo a la gestión en caso que aplique) No. (Número y año) a (nombre cesionaria), identificada con la cédula de ciudadanía No. (Número y lugar de expedición), acorde con las siguientes consideraciones:

1.  Que para realizar la cesión de la posición contractual del contrato de prestación de servicios profesionales No. (Número y año) a favor de (nombre cesionaria), se revisó lo señalado sobre el particular en el contrato, en el que determinó “EL CONTRATISTA no puede ceder el presente contrato a persona alguna natural y jurídica, sin la autorización previa, expresa y escrita del  MINISTERIO”

2. Que, en cumplimiento de lo antes previsto, toda vez que los contratos estatales son intuito personae y para su cesión se requiere verificar que se mantenga la selección objetiva aplicada al contratista cedente, se procedió a revisar que la hoja de vida del CESIONARIO cumpliera los requisitos señalados en los estudios previos, así: 

Estudios: (los previstos en el estudio previo)

Experiencia Profesional: (la prevista en el estudio previo).

3. Que, según el análisis hecho del certificado de idoneidad, (nombre del cesionario) tiene (número de meses y días) de experiencia profesional, así como título profesional… (de acuerdo con lo establecido en el estudio previo); por tal razón cumple con los requisitos exigidos en los estudios previos. 

4. Que se revisó la claridad de los términos de la cesión suscrita entre los particulares, evidenciando que EL CESIONARIO conoce, acepta y cumplirá las condiciones contractuales y el estado de ejecución material y financiera del contrato N° (Número y año) y se obliga a cumplir las obligaciones. 

5. Las cláusulas del Contrato Estatal de Prestación de prestación de servicios profesionales No. (Número y año), objeto de la presente cesión, permanecen vigentes.


EL MINISTERIO contracreditará el registro presupuestal No. (Número, día, mes y año) por un valor de (valor en letras y números) y expedirá el nuevo registro presupuestal por este valor a nombre del CESIONARIO. El anterior valor podrá variar dependiendo de la fecha en que se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de la presente cesión.

 En constancia se firma a los

AUTORIZA LA CESION POR EL MINISTERIO,




(Nombre del ordenador del gasto)

 
Revisó:
DOCUMENTO CONTROLADO
Cualquier copia o impresión de este documento se considera copia no controlada y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo no se hace responsable por su uso
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